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PARTE OFICIAL, 
MINISTERIO D E HACIENDA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y nos sancionado lo s i 
guiente: 

Articulo único. Se aprueba como ley el real decreto 
de veinte y uno de junio de mil ochocientos cuarenta y 
ocho, por el cual se impuso unempréstito forzoso, y r e 
integrable de cien millones de reales en uso de la auto
rización concedida al gobierno por Ja ley de trece de 
marzo del mismo año, debiendo quedar sujeto el r eem
bolso de este empréstito á lo que se determine en la ley de 
presupuestos para el presente año. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d i g 
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.. 

Dado en Aranjuez á 4 de mayo de 1849.—YO L A 
R E I N A . — E l ministro de hacienda, Alejandro Mon. 

E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político de Cuenca y el juez de primera 
instancia de Requena, de los cuales resulta que por d i s 
posición de la junta de armamento y defensa de aquella 
provincia de 22 de setiembre de 1836, restaurada en 
27 del mismo y 20 de obtubre siguiente, fueron adjudk 
cados 4 Máximo Murciano, vecino de la villa de Enguí-
danos, bienes de José Antonio Espada, de la propia ve

cindad, por valor de 3 ,583 rs . , en que fueron estima
dos los daños que la facción le habia causado saquean
do tres veces su casa: que á este mismo interesado, y á 
su convecino Juan María Murciano, fueron satisfechos 
en bienes igualmente del referido Espada , calificado 
por el ayuntamiento de Enguídanos de único desafecto 
que habia en el pueblo, 7,926 rs. a l primero, y 7,822 
reales al segundo, en indemnización de los efectos que 
los facciosos les habían robado, según decreto de la ' d i 
putación provincial de 14 de abril dé 1837, llevado á 
efecto en noviembre del mismo año: que mnerto José 
Antonio Espada, sus hijos acudieron al espresado juez 
de primera instancia en 9 de agosto de 1847 propo
niendo demanda de reinvindicación con abono de frutos, 
daños y perjuicios contra los adjudicatarios referidos, 
de donde ha provenido la competencia de que-se Irata, 
provocada por el gefe político: * 

Vistas las reales órdenes de 24 de setiembre de 
1836 y 1* de abril de 1837, la primera de las cuales 
dispuso en su art. 16 que se resarciesen á los leales á 
costa de los agraciados en el repartimiento de las con 
tribuciones impuestas por el enemigo, ó de los qne h u 
biesen sido favorecidos ó respetados por los facciosos, 
los daños que por estos se les ocasionase en sus bienes; 
y la segunda dio facultad á los gefes políticos para de
terminar las indemnizaciones á que hubiese lugar en el 
caso de haber sido invadido un pueblo por l a facción, 
dando ouenta á S. M. por el ministerio de la goberna
ción: 

Vista la disposición cuarta de la real orden de 3 0 
de abril de 1837 , que escluye á la autoridad judicial 
del conocimiento de todo lo relativo á la otra citada de 
24 de setiembre de 1856: 

Vista la ley de 9 de abril de 1842 sobre indemniza
ción de daños materiales en los bienes durante la guerra 
civi l , cuyo a r t 16, al prevenir que se 



para dicha reparación las cantidades que se hubieren 
percibido, supone de un modo espreso que esto p u 
do verificarse por medio de la adjudicación de Bocas 6 
otra especie de bienes: 

Considerando, 1.° Que la cuestión propuesta por 
los herederos de Espada ante el juez de primera instancia 
versa esclusivamente sobre s i es ó no legitima ta adqu i 
sición de los bienes de su padre por los poseedores a c 
tuales de los mismos. 

2.° Que dicha adquisición tuvo efecto en virtud de 
disposiciones de la autoridad administrativa, con a r r e 
glo á las mencionadas reales órdenes de 24 de setiem
bre de 1836 y 1.° de abril de 1857, cuyo contesto, s e 
gún lo ha declarado posteriormente la espresada ley de 
9 de abril de 1842, f e n t f f t l a abdicación * n pago 
de toda clase de b i e B * / s * p o d e n * * p o r Ip jmpo ser 
otro el resultado del5«tóo que 1a eaíhlcacion de un acto 
a d m i n i s t r a t i v o . - — . — 

3.° Qne las cuestiones relativas á si se exigió debi 
da ó indebidamente á Espada la responsailidad que i m 
ponían las citadas reales órdenes, si se procedió ó no en 
forma al verificar Jas adjudicaciones y todas las demás 
relativas á la justicia y regularidad de dicho acto, toca 
resolverlas á lo misma administración, ya porque asi lo 
exige la independencia que ¿es consiguiente á Ja respon-
sahilidad qne la £onstttucioo je impone, ya también 
porque .la citada rea l orden de 30 de abril de 1837 es-
ch»yó á la autoridad judicial del conocimiento d e esta 
materia; ' •»• t: -

Oído el consejo real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor d e la administración. ' 

Dado en pajacio á 30 de abril de 1849.—Está r u -
brioado de Ja real m a n o . — E l ministro de la gobernación 
del re ino, ei conde de Sen l u i s . 

i .-w 

E n el espediente y autos de competencia suscitada 
entredi gefe político de Murcia y el juzgado de ingenie
ros de Cartagena, de los cuales resulta que el ayunta
miento de aquella ciudad, con el fin de aumentar y ase
gurar el surtido de aguas para el uso público, dispuso 
en 1843 que se practicasen varias obras: que siendo 
una de estas la reparación de la cañería de Ja fuente de 
la plaza de la Constitución, y comenzada la misma bajo 
la dirección facultativa del arquitecto titular supernume
rario D . José Polo y Pavía, presentó este un proyecto, 
con su plano a l referido ayuntamiento proponiendo ha
cer subir el agua a l suspiro establecido en el paseo de 
Senté L u c i a , desde el cual descendería á la espresada 
fuente de la plaza de l a Constitución: que adoptado el 
proyecto, se cometió la ejecución á si l autoty y consr 
trnidas bajo la dirección del mismo las obras necesarias, 
resultaron luego inútiles para el fin propuesto: que 
el alcalde de Murc ia demandó á Polo ante el juzgado re
ferido por ser maestro mayor de fortificación de la plaza 
pidiendo que con arreglo a l a ley de partida se le con

denase á hacer efectivos el corso y elevación del agua 
en ta forma proyectada, ó á indemnizar a l fondo de p r o 
pios de la suma invertida en las obras ejecutadas: que 
pendiente el l i t igio, el mencionado gefe político provocó, 
á oscitación de dicho alcalde, esta competencia, fun 
dándose en el art . 8.°, párrafos 3.° y 4.° de la ley de 
2 de abril de 1845 : 

\istas estas disposiciones, por las que los consejos 
provinciales deben oír y fallar como tribunales, cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestiones relativas al c u m 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los c o n 
tratos y remates celebrados con la administración civil ó 
con las provinciales y municipales para toda especie de 
servicios y obras públicas, y las que versen sobre el r e 
sarcimiento de los dfpns y perjuicios ocasionados por la 
e j a c n c i ^ de las <*r*s $ua t y^#e p i l c a s : 

Considerando" que e n ^ i t í a s o pícente no aparece 
contrato ni remate celebrado po r e l ayuutamiento, n i 
media reclamación de tercero para ser indemnizado de 
los daños y perjuicios ocasionados4 pata llevar á efecto 
la obra, sino qne l a reclamación del primero se dir ige 
contra Polo como perito, fundándose en la responsabili
dad que como tal le impone el derecho común, siendo 
por lo mismo inaplicables de todo puntó l as disposicio
nes citadas de l a ley de consejos provinciales; 

Oído el consejo real , vengo en decicir esta compe
tencia á favor de l a autoridad judicial . 

Bado en palacio á 30 de abril de 1849.—Está r u 
bricado de la real m a n o . — E l ministro de la goberna
ción del reino, e l conde de San L u i s . * 

GOBIERNO POLITICO B E MADRID. 

Según comunicación que me ha dirigido con fecha 
9 del actual D. Francisco Hechanove y Guinea, ingeniero 
de caminos, .canales y puertos de este distrito, desde 
las seis de la mañana del dia 13 del actuar estarán abier
tas para el paso público las dos primeras leguas de la 
nneva carretera de Toledo comprendidas desde esta 
corte á Getafe y establecido un portazgo en la venta dé 
Prado-longo, conforme á lo prevenido por real orden de 
8 del mismo. L o que he dispuesto se publique én el B o 
letín oficial de l a provincia para los efectos con venientes. 
Madr id 11 de mayo de 1849.—José de Zaragoza. 

INTENDENCIA B E MADRID. 
Af*'>l • ' * • 

E l dia 20 del corriente mes de doce á una de su 
lugar en los estrados de la intendencia de 

i la casa de los Consejos de ésta corle, y 

1 
J 1 laguna, 1 

procedentes d 
cion, con soj 

la venta de los granos 
lado qué se mencionarán i continuar 
al pliego de condiciones que estará 
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(•) 
de Manifiesto ea i a escribanía mayor de reatas 
en l a ^r^pia casa de los Consejos, y en las secretarias 
de ayuntamiento de los referidos pueblos. Ló que se 
anuncia al público para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta. 
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E l intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de las Islas Baleares. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas y c a 
ballos del ejército nacional, estantes y transeúntes en 
este distrito por término de un año, á contar desde 1.° 
de octubre próximo, con sujeción al pliego general de 
condiciones, que estará de manifiesto en la secretaría 
de esta intendencia, y con arreglo á las formalidades 
establecidas en real orden de 26 de diciembre de 1846, 
be dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación; que tendrá lugar ante el 
juzgado de dicha intendencia el dia 19 de jubo próximo 
á las doce en punto de su mañana, en que poneluye el 

término para la a^misieu de proupsjojones. -
E n sir cons^eoc ía ,1¿*p¿i joá¿ que quieran inte

resarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro; en el concepto qne 
han de ser suscritas también y abonadas, por persona 6 
personas que á juicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de d u 
da podrá apreciarse y nacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida lá qué resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á qué de hecho quedarán sujetos en
tre si el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser de .esta dos 6 mas las iguales, con el 
de la mas inmediata; sirviendo á lodos ellos de gobierno 
qué"el remate no puede cansar efecto si no tiene la apro
bación de S. M . , qué asimismo no se admitirá para ésta 
acto proposición que carezca de los requisitos que se ex i 
gen n i se presente después de la hora anunciada; y que 
l ia ra que puedan considerase válidas y legales las admi-
ídas se requiere que el M U É qué l a suscriba haya 
de estar presenté ó legalmente representado en el acto de * 
l a licitación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta de 1 
remate. r*r * • 

Palma 19 de abril de 1849.—Manuel Robleda.—Jo
sé Amat, secretario. ^ • m r a *NÜi 

PARTE 
> s f - Z' 1 ' y Tfí> 

AÑONOOS. 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de la vife 
de Loeches se saca en arrendamiento en sultasta púhü-
ca la caza del monte encinar de la misma por tiempo de 
cuatro años, señalando para el único remate el domingo 
próximo 13 del presente mes y hora de diez á doce de 
su mañana en las casas consistoriales; siguiendo el r e 
mate con arreglo á lo qne previene la ordenanza de 
montes en su articulo 79. 

L o que se anuncia a l público para conocimiento de 
todos, obrando el pliego de condiciones en la secretaría 
de dicho ayuntamiento. 

VIDA D E L P A P A PIO Y H . 

Historia enlazada con los graves aoontecinñentos 
de Francia, Italia y Alemania durante la 

ca y el imperio; escrita en francés por Artaud, 
gado de negocios de Franc ia en Roma en las 
épocas, y testigo de los sucesos qne refera 
al castellano por J . M. 

Se vende á 40 rs. en la redacción oei I 

M r 
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VARIEDADES. 

A G R I C U L T U R A . 

CORSO COMPLETO DE AGRICULTURA TEORICO T H U C T I C 0 ( 1 ) . 

- (Del Amigo del Pais.) 

§ . II.—Terrenos graníticos. 

Estos terrenos mas estendidos qne los terrenos p u 
ramente arenosos, no son siempre buenas tierras cu l t i 
vables; algunas veces son muy áridas, y difícil sn cu l t i 
vo por su poca profundidad: en el invierno las aguas son 
muy abundantes, aunque la temperatura es mas elevada 
qne la de las tierras arcillosas, mientras qne en el ve
rano la capa arable es eseesivamente seca. 

. E l terreno granítico es de naturaleza l igera, desme
nuzaba, y su color varía desde el gris al negro. S u p r o 
fundidad generalmente no es mucha; aunque hay local i 
dades donde es muy notable; y donde la capa arable ha 
llegado á muy alto grado de fertilidad. 

Es ta naturaleza de tierra tiene los mismos defectos 
para el cultivo que las tierras arcillo arenosas: el viento 
se la lleva y las heladas la esponjan. También exige es
tiércoles muy consumidos en primavera y abonos pajo
sos en otoño reclamando la aplicación de los estimu
lantes calizos. 

E l terreno granítico es poco propio paVa el cultivo 
del trigo y del trébol á no ser que haya sido cultivado 
por un inteligente durante un gran numero de años; 
pero el centeno, navos, patatas, coles, alforfón, hab i 
chuelas y mijo prosperan perfectamente. E n las s i tua
ciones altas, las praderas son de débil producto aunque 
suministren muy buenos henos, mas en los valles, los 
prados se cubren de una rica producción sobre todo s i 
se pueden regar, y el cultivo de lino se une frecuente
mente con el cáñamo. Estas últimas comarcas se r e c u 
bren á veces de una capa vegetal abundante y fértil. 

Los árboles que vegetan con preferencia en estos 
terrenos son el roble castaño, haya y la retama. 

Los animales aunque pequeños son finos y muy a r 
dientes; los bueyes, corderos y anulas aves tienen una 
carne muy sabrosa y escelen te. 

§. III.—Tierras volcánicas. 

Los terrenos volcánicos están compuestos de restos 
de lavas, vasaltos, puzolanas etc . ; son muy permeables 
y sin embargo bástante húmedos para que las plantas 
puedan vegetar con éxito: sn color es negro, negruzco, 
gris, y algunas veces rojizo. 

Estos terrenos, exigen los mismos trabajos; contie
nen bastante cantidad de potasa y sosa; mas para que 
estas dos sustancias conserven su propiedad estimulante, 
para que ellas puedan mirarse como un manantial per 
petuo de fecundidad, es útil dar á la capa vegetal abonos 
y humedad suficientes, sobre todo en la cumbre de las 
montanas donde los animales pastan forrages escalentes 
aunque muy poco abundantes. L a humedad aun es mas 
necesaria que las materias orgánicas, pues á ella es 

(1) Véante los números 3371, 3376, 3377, 3378, 
337Ü, 3380,3384,3385 y 3386. 

menester atribuir en gran parte la fertilidad tan no ta 
ble del valle volcánico que se designa con el nombre de 
Liroagne d ' Auvergnc eñ Franc ia . 

„ E s muy raro que las tierras volcánicas, á pesar de 
sn ligereza, no constituyan localidades privilegiadas, de 
las cuales el hombre aumente aun su fertilidad por me 
dio de su trabajo; asi vemos todos los dias las poblacio
nes vecinas á los volcanes avanzar gradualmente hasta la 
base délos cráteres para disfrutar de los beneficios que la 
naturaleza ba producido en su fuerza destructiva!; con 
riesgo de ser sepultados algún dia bajo los torrentes de 
lavas y ruinas. 

$ . IV.—Tierras areno-calcáreas. 

Estas tierras, siempre mas favorables á la vida de los 
vegetales que los terrenos puramente arenosos, no son 
tan estendidas como estos últimos, y tienen cierta analo
gía física con las tierras loams. Las lluvias no las empa
pan, y las sequedades no las quitan jamas toda su h u 
medad; con todo si las plantas no se descalzan en i n 
vierno, los abonos se disuelven con mas prontitud. 

Las cebadas, avenas, centenos, alfalfa, lentejas, h a 
bichuelas, colsa y aun el trigo, como también los árbo
les frondosos y resinoso v vegetan de un modo notable 
según los grados de Jertilidad del terreno. 

Es necesario distinguir los terrenos areno-calcáreos 
del interior de las tierras de los que existen en las a r 
cillas del mar. Estos últimos, que son muy desmenuza-
bles, que los vientos sé llevan fácilmente y reúnen en 
forma de mojoncillos, constituyen lo que se llama dunas. 
Las costas arenosas del Occéano ofrecen lineas de dunas 
mas ó menos altas mas ó menos agitadas, empujadas y 
rechazadas por la agitación tumultuosa del aire. 

Las dunas mas notables son las del Atlántico entre 
Boráeaux y Bayona, que ocupan cerca de 30 midiáme-
tros cuadrados; las del mar del Norte entre Dunkerque 
y Niewport; de la Mancha entre Calais y Botona; por 
último se encuentran algunas en la costa de la antigua 
armorica, en e l territorio del Loire-Inferieure. 

Las arenas que la mar deposita en sus arcillas son 
de naturaleza diferente según las playas; pues en unas 
partes son casi enteramente calizas en otras calizas y 
cuarzosas mientras que en otras casi del todo cuarzosas. 

Estos terrenos que parecen rebeldes jal cultivo, por
que su superficie es siempre desecada por los vientos y 
por el sol, son menos áridos de lo que se Ies supone. 
Púr un efecto de atracción capilar, la arena eleva y con 
serva en sus insterticios el agua de modo que si se i n 
troduce la mano á algunos centímetros, se reconoce 
siempre una humedad: á esta humedad constante yáal
gunas moléculas salinas que estas arenas contienen, de
be atribuirse la vegetación de los piños marítimos, ene
bros, sauce, cabruno, chopo negro etc.,"qué se encuen
tran. Estos árboles independientemente de la ventaja que 
poseen de utilizar ettos terrenos desiertos, fijan las mo
léculas silíceas, esto es, los vuelven menos movibles. 

(Se continuará.) 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS. 

Tr igo de 32 á 371/2 rs . vn. 
Cebada.. . . de 131/2á 14 rs . vn. 
Algarrobas de á 15 rs . vn. 

Madrid 21 de mayo de 1849. 
Imprenta de D. Manuel Ptia. 


